
10690 CORRECCION de errores del Real Decreto 2559/ 
1981, de 19 de octubre, obre traspaso de compe
tencias, funciones y servicios al Consejo General 
de Castilla y de León en materia de Sanidad.

Advertida omisión en el texto remitido para la publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Esta
do» números 259, 260, 261, 262, 263 y 264, de fechas 29, 30 y 31 de 
octubre y 2, 3 y 4 de noviembre de 1981, se transcribe a conti
nuación la rectificación oportuna:

«BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO» NUMERO 259, DE 29 DE OCTUBRE
DE 1981

Página 25342.

En la paginación parcial número 1, y antes del apartado 
«Inventario detallado de bienes, derechos y obligaciones del 
Estado adscrito a los servicios que se traspasan al Consejo 
General de Castilla-León» tiene que figurar: «Relación n.° 1».

En la misma paginación parcial, en la columna «Situación 
Jurídica» y en la misma línea en que figura «León-Indepen
dencia, 18», donde dice: «Propiedad», debe decir: «Propiedad 
de la Diputación Provincial de León».

Página 25344.

En la paginación parcial número 9, en la columna de «Puesto 
de trabajo que desempeña» y en la misma línea en que figura 
«Marcos Gallego, Angeles», donde dice: «Jef. Neg. Establee. 
Asist. Farm. Control Alim. Origen no Animal», debe decir: 
«Jefe de Negociado de Establecimientos y Asistencia Farma- 
céutica, Control Farmacéutico y Control de Alimentos de Ori
gen no Animal».

En la paginación número 11 y dentro del apartado «Total de 
funcionarios que se traspasan por Cuerpos o Escalas», donde 
dice: «A extinguir, Técnico de AISS», debe decir: «A extinguir, 
Técnico Administración de AISS».

En la misma paginación anterior y detrás de donde dice: 
«Auxiliar administrativo de plazas no escalafonadas .. 2», debe
figurar: «Auxiliar sanitario de plazas no escalafonadas ... 1». 
A continuación debe figurar, una sola vez: «Mozo desinfector de 
.plazas no escalafonadas ... 1», y no dos veces como aparece 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Página 25345.

En la paginación parcial número 16, en la columna de 
«Cuerpo o Escala a que pertenece» y en la misma línea en que 
figura «Díaz Jorge, Marta Piedad», donde dice: «Auxiliar sani
tario plazas no escalafonadas», debe decir: «Mozo desinfector 
plazas no escalafonadas».

Página 25348.

En la paginación parcial número 17, donde figura «Baraona. 
Fernández, Miguel», debe suprimirse, así como todos los datos 
relativos a este funcionario.

En la paginación parcial número 18, en la columna «Número 
Registro» y en la misma línea en que figura «López Gómez, 
Pedro», donde dice: «I11GO000647», debe decir: «I11GO000159».

La relación de funcionarios contenida en la paginación par
cial número 19 deba suprimirse.

«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. NUMERO 200, DE 30 DE OCTUBRE
DE 1981

Página 25437.

En la paginación parcial número 20, en el total de funcio
narios que se traspasan por Cuerpos o Escalas, donde dice: 
«Veterinario titular adscrito ... 3», debe decir: «Veterinario ti
tular adscrito ... 2», y donde dice: «Total ... 41», debe decir: 
«Total ... 40».

En la misma paginación parcial número 20, donde dice: «Auxi
liar sanitario plazas no escalafonadas ... 1», debe decir: «Mozo 
desinfector plazas no escalafonadas ... 1».

Página 25438.

Dentro del listado de funcionarios de León, en la pagina
ción parcial número 24 y en la columna de «Retribuciones 
Complem.» de «Sánchez González. Jorge», donde dice: «1.032.588», 
debe decir: «1 032.684», y en la columna de «Total anual», donde 
dice: «2.123.528», debe decir: «2.123.624».

En la paginación parcial número 27, en la columna de «Cuer
po o Escala a que pertenece» y en la misma linea en que 
figura «Hernández Escribano, Atilano», donde dice: «Médico 
proced. de Guinea plazas no escalafonadas (Odontólogos)», debe 
decir: «Médico procedente de Guinea plazas no escalafonadas».

Página 25439.

En la paginación parcial número 28. en «Reyes Palacios, Car
men E.», y en la columna de «Total anual», donde dice: «775.683», 
debe decir: «775.688».

Página 25441.

En la páginación parcial número 36, en la columna de «Retri
buciones comple.» y en la misma línea en que figura «Blanco 
Ordás, Restituto», donde dice: «2.5.184», debe decir: «275.184».

Tres renglones más ahajo y en la misma paginación parcial, 
donde dice: «Pesquera Sangrador, Feli-»; debe decir: «Pesquera 
Sangrador, Felisa».

En la paginación parcial número 30, en la misma línea en 
que figura «Rodríguez de Prada, Manuel» y en la columna 
de «Retribuciones básica y total anual», las cantidades que en 
ellas figuran son ilegibles, debiendo decir: «760.760» y «775.688», 
respectivamente.

Página 25443.

En la paginación parcial número 45, en la columna de «Pues
to de trabajo que desempeña» y en la misma línea en que 
figura «Martín Fernández, Nicolás F.», donde dice: «Director 
de Salud», debe decir: «Director de Salud. La rransferencia 
se hará efectiva cuando cese como Delegado territorial».

Dos renglones más abajo, y en la misma línea en que figura 
«Pérez Miguel, Angel F.», en la columna de «Puesto de trabajo 
que desempeña», debe decir: «Inspector provincial de Farmacia».

En la paginación parcial número 46, en la columna de 
«Puesto de trabajo que desempeña», en la misma linea en que 
figura «Arroyo Ordóñez, Concepción», donde dice: «Jefe Nego
ciado Establecimientos y Asistencia Farmacéutica y Control 
Alimentos de Origen no Animal», debe decir: «Jefe Negociado 
de Establecimientos y Asistencia Farmacéutica, Control Farma
céutico 7 Control de Alimentos de Origen no Animal».

En la paginación parcial número 47, en la columna de «Pues
to de trabajo que desempeña» y en la misma línea en que 
figura «Delgado Muñoz, Manuel», debe decir: «Auxiliar princi
pal de segunda».

Página 25444.

En la paginación parcial número 40, dentro del apartado 
«Total de puestos de trabajo por niveles» y a continuación de 
donde dice.- «Director de Salud», debe figurar: «Inspector pro
vincial de Farmacia ... 1», y donde dice: «Auxiliar principal 
de segunda .... 2», debe decir: «Auxiliar principal de segun
da ... 3», y como consecuencia, donde dice: «Total ... 7», debe 
decir: «Total ... 9».

En la paginación parcial número 50, y dentro de la columna 
«Cuerpo o Escala», donde dice: «Médico Especialista al servicio 
de la Sanidad Nacional (Odontólogo)», debe suprimirse, así 
como todos los datos a que hace referencia este renglón.

En la misma paginación parcial número 50, y al final de 
la misma, donde dice: «Resumen: Total de vacantes por Cuer
pos. 9», debe decir: «Resumen: Total de vacantes por Cuerpos. 8».

En la paginación parcial número 51, en la columna de 
«Puesto de trabajo» y en la misma linea en que figura «Sanchón 
Sánchez, Concepción», donde dice: «Campañas de aguas», debe 
decir: «Campañas de enfermedades entéricas».

Página 25448.

En la paginación parcial número 67, dentro del apartado 
«2.2. Puestos de trabajo vacantes que sé traspasan», donde 
dice-. «Médico Lucha Antivenérea Nacional (Laboratorio)», debe 
suprimirse, así como todos los datos relativos al mismo. A 
continuación, al final, donde dice: «Resumen: Total de vacan
tes por Cuerpos. 9», debe decir: «Resumen: Total de vacantes 
por Cuerpos. 8».

Página 25449.

En la paginación parcial número 68, en la columna de 
«Puesto de trabajo» y en la misma linea en que figura «Medina 
Diez, José María», donde dice: «Campaña de diabetes y detec- 
ción precoz del cáncer genital femenino», debe decir: «Campaña 
de planificación familiar».

En la paginación parcial número 69, dentro de la columna 
«Puesto de trabajo», en la misma línea en que figura «Mora 
Cepeda, Pablo», donde dice: «Campaña de diabetes y detección 
precoz del cáncer genital femenino», debe decir: «Campaña 
de planificación familiar». 

A continuación, en la columna de «Puesto de trabajo» y 
en la misma línea en que figura «Fernández Pisonero, Lourdes», 
donde dice: «Campaña de diabetes y detección precoz del cán
cer femenino», debe decir: «Campaña de planificación familiar».

Asimismo, en «Perdiguero Cevidanes, Lucía», en la columna 
de «Puesto de trabajo», donde dice: «Campaña de detección 
precoz del cáncer genital femenino», debe decir: «Campaña de 
planificación familiar».
«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» NUMERO 261, DE 31 DE OCTUBRE

DE 1981

Página 25535.

En la paginación parcial número 88, dentro del apartado 
«Retribuciones» y en la columna de «Total anual», en «Moreña 
Vegas, Isidoro», donde dice: «615.63»,- debe decir: «815.638». A



11884 8 mayo 1982 B. O. del E—Núm. 110

continuación, en la misma columna anterior y en «Martín Gon
zález. Daniel», donde dice: «643.82», debe decir: «644.620». Igual 
sucede con «Sánchez Camacho, Rafael», cuyo total anual no es 
«660.18», sino que debe decir: «660.188».

En la paginación parcial número 90, en la columna de «Ape
llidos y nombre», donde dice: «Hernández de la Pena, Valentín», 
debe decir: «Hernández de la Peña, Valentín».

En la paginación parcial número 91, y en la columna, de 
«Apellidos y nombre», donde dice: «Bárcena Camano, Mario», 
debe decir: «Bárcena Camaño, Mario».

Página 25538.

En la paginación parcial número 100, donde dice: «Reviriego 
Reviriego, Genaro», debe suprimirse, asi como todos los datos 
relativos a este funcionario. A continuación, donde dice: «Agua
do Herranz, Emilio», también debe suprimirse, asi como todos 
los datos relativos a este funcionario.

Página 25539.

En la paginación parcial número 106, en el resumen y dentro 
del apartado «Total de funcionarios que se traspasan por Cuer
pos o Escalas», donde dice: «Médicos titulares ... 184», debe 
decir: «Médicos titulares ... 185». Asimismo, donde dice: «Vete
rinarios titulares ... 73», debe decir: «Veterinarios titulares ... 
71». Como consecuencia, donde dice: «Total ... 404», debe decir: 
«Total ... 403».

«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» NUMERO 262, DE 2 DE NOVIEM
BRE DE 1981

Página 25632.

En la paginación parcial número 131, en la columna de 
«Apellidos y nombre», donde dice: «Arrea Varona, Francisco», 
debe decir: «Larrea Varona, Francisco».

«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» NUMERO 263, DE 3 DE NOVIEM
BRE DE 1981

Página 25726.

La relación de funcionarios que figura en la paginación 
parcial número 150 debe suprimirse y en su lugar debe figurar 
la relación de funcionarios contenida en la paginación parcial 
número 19, que apareció publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 259, de 29 de octubre de 1981, en la pági
na 25346. Le sigue la paginación parcial números 151, 152 ... has
ta la 155 inclusive.

Página 25728,

Como continuación a la paginación parcial número 155, que 
aparece dentro de la relación nominal de funcionarios de León, 
debe figurar la 187, que fue publicada con posterioridad en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 264, de fecha 4 de 
noviembre, en la página 25825, dentro de la relación nominal 
de funcionarios de falencia, cuando en realidad pertenece a 
la de León. Le siguen las paginaciones parciales números 188, 
189 ... hasta la 206 inclusive.

«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. NUMERO 204, DE 4 DE NOVIEM
BRE DE 1981

Página 25830.

La paginación parcial número 207 debe anularse y en su 
lugar deberá figurar la número 158, que fue publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 263, de 3 de noviembre 
de 1981, en la página 25728. Le siguen las paginaciones parciales 
números 157 159 ... hasta la 186 inclusive.

A la paginación parcial número 188 le sigue la 208, que fue 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 
4 de noviembre, en la página 25831. A continuación irá la 209 
y siguientes hasta el final.

Página 25851.

De la paginación parcial número 289 deben suprimirse los 
Siguientes funcionarios: «Llamazares Valladares, Abundio; Gon
zález Arroyo, Julio, y López Jiménez, Antonio», así como todos 
los datos relativos a los mismos.

Página 25853.

En la paginación parcial número 298, en el resumen y dentro 
del apartado «Total de funcionarios que se traspasan por Cuer- 
por o Escalas», donde dice: «Veterinarios titulares ... 98». debe 
decir: «Veterinarios titulares ... 95». Consecuentemente, donde 
dice: «Total ... 479», debe decir: «Total... 476».

Página 25854.

En la paginación parcial número 300, dentro de la columna 
«Número Registro» y en la misma línea en que figura «Alonso 
Samaniego, Jaime», donde dice: «IL34GO38087», debe decir: 
«IL35GO01643».

En la paginación parcial número 301, en la columna «Número 
Registro», de «Antón Pérez, Argimiro», donde dice: «IL35GO04216», 
debe decir: «IL35G0268».

En la misma paginación parcial anterior y en la misma co-, 
lumna, en «Pérez Redongo, Federico», donde dice: «IL35GO03927», 
debe decir: «IL35GO1709». Igual sucede con «Martin García, Emi
lio», donde dice: «IL35GO03936», debe decir: «IL35GO0339». De la 
misma manera con «Iglesias López, Francisco», donde dice: 
«IL35GO04318», debe decir: «IL35GO03522». También con «Alvarez 
Suárez, Fernanda», donde dice: «IL35GO04421», debe decir: 
«IL35GO0187». Asimismo, en «Beleiman Rabih, Mahmoud», donde 
dice: «IL35GO043Í9», debe decir: «IL35GO01575».

En la paginación parcial número 302, en la columna de 
«Número Registro», en la misma línea en que figura «Calvo 
Aldea, Luis Francisco», donde dice: «IL35GO03990», debe decir: 
«IL35GO01644».

En la paginación parcial número 303, en la columna «Nú
mero Registro», en «Domínguez López, Máximo», donde dice: 
«IL35GO04183», debe decir: «IL35GC05573». En «Cuesta Sánchez, 
Jerónimo», donde dice: «IL35GO03834», debe decir: «IL35GO01881». 
En «Gutiérrez Martínez, Vicente», donde dice: «IL35GO04320», 
debe decir.- «IL35G0181». En «Borrás Montánez, Enrique», donde 
dice: «IL35GO04074», debe decir: «IL35GO01707».

Página 25855.

En la paginación parcial número 304, y en la columna de 
«Número Registro», en «García Gut, Isabel», donde dice: «IL35- 
GO03784», debe decir: «1L35G0365». En «Ramos Tapia, Manuel», 
donde dice: «IL35GO04361». debe decir: «IL35G02994».

En la paginación parcial número 305, en la columna «Nú
mero Registro», en «Romero Delgado, Ana María», donde dice: 
«IL35GO04285», debe decir: «IL35GO01710». En «Ramos Rodríguez, 
Jesús», donde dice: «IL35GO03964», debe decir: «IL35GO01584». 
En «Fernández Garcia, Carmen», donde dice: «IL35GO04329», debe 
decir: «IL35GO0337».

En la paginación parcial número 306, en la columna «Nú
mero Registro» y en «Martín Membibres, José A.», donde dice: 
«IL35GO04512», debe decir: «IL35GO03555». En «Carbajo Carbajo, 
María Cruz», donde dice: «IL35GO04119», debe decir: «IL35- 
GO01581».

En la paginación parcial 307, en la columna «Número Regis
tro» y en la misma línea en que figura «Prada Martín, Julio», 
donde dice: «IL35G03719», debe decir: «IL35GO002878».

Página 25858.

En la paginación parcial número 308, en la columna «Nú
mero Registro», en «Gonzalo Sánchez, Carlos J.», donde dice: 
«IL35GO04271», dede decir: «IL35GO01582». En «Sanz Luasti, Ja
vier», donde dice: «IL35GO04398», debe decir: «IL35GO04919».

En la paginación parcial número 309, en lá columna «Núme
ro Registro», en «Heredero de Vega, César», donde dice: «IL35- 
G03916», debe decir: «IL35GO01879». En «González Gago, Anto
nio», donde dice: «IL35GO03942», debe decir: «IL35G03171».

En la paginación parcial número 310, en la columna «Nú
mero Registro», en «Gongoita Bilbao, María Julia», donde dice: 
«IL35GOO3910», debe decir: «IL35GO0334». En «Mozo Macías, José 
Luis», donde dice: «IL35GO03910», debe decir: «IL35GO02832». En 
«Daza Marbán, Cristino», donde dice: «IL35GO04379», debe decir: 
«IL35G04663».

Asimismo, por error, se ha omitido la publicación de las 
relaciones de medios patrimoniales, personales y presupuesta
rios correspondientes a la provincia de Segovia, que se incluyen 
a continuación de esta corrección de errores.
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